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Resumen 
Los impuestos en Colombia se han venido transformando con las necesidades 

de la sociedad y el poder retributivo que estos brindan, así como las políticas 
públicas. Según (Fajardo C. et al 2012) la historia de los impuestos en Colombia 
es tan antigua como el mismo hombre, desde las primeras organizaciones 
sociales, dentro del proceso de armonización de la educación tributaria la 
obligación de pagar a los jefes o soberanos en forma de tributos, esto era 
utilizado para eventos, los sacerdotes o soberanos, los cuales ejercían control 
directo sobre los que tenían la obligación, por lo tanto, era difícil no pagar. 
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Abstract 
Taxes in Colombia have been transforming with the needs of society and the 

remunerative power that these provide, as well as public policies. According to 
(Fajardo C. et al 2012) the history of taxes in Colombia is as old as man himself, 
from the first social organizations, within the process of harmonization of tax 
education, the obligation to pay bosses or sovereigns in of tributes, this was used 
for events, the priests or sovereigns, which exercised direct control over those 
who had the obligation, therefore, it was difficult not to pay. 
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INTRODUCCIÓN  
 
Los impuestos en Colombia se han venido transformando con las necesidades 

de la sociedad y el poder retributivo que estos brindan, así como las políticas públicas. 
Según (Fajardo C. et al 2012) la historia de los impuestos en Colombia es tan antigua 
como el mismo hombre, desde las primeras organizaciones sociales, dentro del 
proceso de armonización de la educación tributaria la obligación de pagar a los jefes 
o soberanos en forma de tributos, esto era utilizado para eventos, los sacerdotes o 
soberanos, los cuales ejercían control directo sobre los que tenían la obligación, por 
lo tanto, era difícil no pagar. 

Según la Constitución Política de Colombia CPC articulo 95 (1991) el pago de 
los impuestos es una responsabilidad fiscal de los ciudadanos, cabe preguntar acerca 
¿cuál es la retribución que la sociedad espera recibir como contraprestación por parte 
del Estado? este fenómeno reviste gran importancia para la sociedad. En el presente 
capitulo se busca su planteamiento y comprensión en este sentido, la base 
contributiva por parte de los ciudadanos se constituye en los medios que garantizan 
el funcionamiento del gobierno. Por otra parte, es importante considerar que la 
retribución es un fin primordial para el logro del progreso social y educativo de los 
ciudadanos. 

Los gastos tributarios generan un impacto significativo sobre el potencial de 
crecimiento en materia de recaudo de una amplia gama de impuestos, generando 
eventualmente una influencia negativa sobre el crecimiento económico incluyente 
(Comisión de Expertos en Beneficios Tributarios, 2020). En países como Colombia, 
hay mayor preponderancia de la contribución sobre la retribución, se busca mejorar 
la eficacia del recaudo, mediante la implementación de continuas reformas 
tributarias. Sin embargo, el poder retributivo del Estado es poco manifiesto en 
materia de garantizar el desarrollo económico y el bienestar social y educativo.  

Según la Ley 2155 de 2021 denominada reforma tributaria desestima algunos 
factores productivos, educativos y de salud. En aspectos comerciales, se favorece la 
inversión extranjera con las más diversas exenciones, y la flexibilidad de las normas 
tributarias permiten la elusión, es decir, aprovechar las falencias en la norma, 
siguiendo la letra más no el espíritu de ella. Por lo demás, los controles para evitar la 
evasión son débiles. 

Frente a esta problemática del “Poder Retributivo de los Impuestos en el marco 
de la educación” se considera que una herramienta metodológica es el análisis 
político. Gracias a él, es posible construir escenarios que permiten visualizar la 
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interpretación del fenómeno, integrando dos visiones: el mundo de cómo ocurren las 
cosas y el mundo del deber ser. 

De acuerdo con el historiador Max Weber (Weber M. 1864) en su libro 
Economía y Sociedad, la dominación tiene como sustento la legitimidad, basado en 
el poder de las decisiones, y en la toma de ellas, y la transcendencia que tiene para 
una sociedad de derecho, termina siendo el gran aliciente para la democracia 
participativa, pero en franca competencia, es una consecuencia de la dominación 
ejercida por la propia democracia.  Este derecho le da facultades al gobierno de turno, 
para que imponga el modelo tributario adecuado, a los contribuyentes necesarios, y 
con la constitución política colombiana como la herramienta de mano para ejercer 
esta dominación. 

En aras de lograr precisión acerca del alcance del trabajo, se centró este estudio 
en el análisis político del poder retributivo de los impuestos en el marco de la 
educación. Ello con el propósito de buscar algunas bases conceptuales para el debate 
tributario en torno a la dilucidación de los intereses en juego. Así las cosas, se realizó 
un análisis político de la reforma tributaria radicada por el Gobierno Nacional. 

Por otra parte, con la Ley 2195 de Transparencia (2022). Los impuestos en 
Colombia evidencian desconfianza en los contribuyentes, esto acorde con la 
retribución por parte del Estado, lo que demuestra la escasa inversión en educación 
y salud, entre otros aspectos de desarrollo.  

En una democracia en conflicto como la nuestra, gran parte del presupuesto de 
la nación se va al sector defensa. Esto se traduce en altos índices de pobreza, 
injusticia, inequidad y desigualdad.  

La perspectiva teórica de análisis político escogida se funda en la propuesta del 
politólogo norteamericano Robert Dahl, quien construyó el concepto teniendo en 
cuenta cuatro orientaciones estrechamente vinculadas: las orientaciones empírica, 
normativa, política y semántica (Dahl, 1976). 

En el informe emitido por la (Comisión de Expertos en Beneficios Tributarios, 
2020). Se abordaron temas trascendentales como los siguientes: 

• Impuestos directos en Colombia 
• Los impuestos indirectos en Colombia 
• Impuestos territoriales 
• Régimen tributario especial para las asociaciones, fundaciones y 

corporaciones constituidas como entidades sin ánimo de Lucro (ESAL) 
• Administración tributaria en Colombia 

 
Para América Latina, se configura al fin un escenario promisorio tras el 

empeoramiento en los indicadores de distribución, pero se mantiene la posición de 
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desigualdad en el ingreso. De acuerdo con (Comisión Económica para América Latina 
y el Caribe CEPAL 2015). Una verdad que es latente en Colombia es que 
históricamente el país ha presentado altos índices de pobreza, desigualdad y mala 
educación; tanto en el mecanismo de recaudo, como en el sistema de distribución del 
beneficio retributivo.  

 

Marco conceptual 
 
Colombia es uno de los países de América Latina con mayor desigualdad del 

ingreso. No obstante, ese nivel de desigualdad es resultado de grandes 
heterogeneidades espaciales que contribuyen en diferente magnitud a la elevada 
desigualdad. (Sánchez R. 2017). Para combatir la pobreza y la desigualdad la política 
fiscal busca financiar programas de gobierno, equitativos, equilibrados y beneficiosos 
para todos los ciudadanos, siempre que tenga en cuenta las necesidades de los 
responsables y pagadores del tributo, este, se debe controlar administrativamente 
tanto en el manejo como en el recaudo. Se requiere esfuerzos adicionales de la 
política fiscal para producir mejoras en las condiciones de vida de los más 
desfavorecidos. 

La Comisión de expertos que se reunió en el año 2020 (Informe Comisión de 
Expertos en Beneficios Tributarios, 2020 P. 18). Realizó recomendaciones específicas 
en el caso de los impuestos a la renta; y otros así: 

• Personas naturales y las sociedades  
• Régimen tributario especial de las entidades sin ánimo de lucro 
• IVA, impuesto al consumo, G.M.F, e impuesto nacional a los combustibles 
• Parafiscales  
• Principales tributos territoriales 
• Regalías petroleras y mineras 
• Administración tributaria 

 
De acuerdo con lo anterior se manifiesta la necesidad de que estas 

recomendaciones se analicen de manera juiciosa y se determinen si se podrían llegar 
a aplicar de manera integral teniendo claridad de la necesidad de la reforma 
estructural. 
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Fuente: Base de datos global de estadísticas tributarias de la OCDE (OCDE et al 
2020). 

 
De acuerdo con la gráfica se observa que en Colombia las personas naturales 

han sido lastimadas con la desigualdad, obligadas a contribuir con cargas fiscales 
lesivas patrimonialmente para ellos y financieramente desequilibradas en muchos 
aspectos sustanciales. Según la gráfica se observa que Colombia se caracteriza por 
tener tasas impositivas altas en comparación con países semejantes en américa latina 
y el caribe, esto debido que no se realiza un estudio de percepción de ingresos. 

 

Recaudo e inversión 
 
Comencemos por analizar el presupuesto del Estado, pues este obedece al 

recaudo de los impuestos para conseguir los ingresos necesarios para satisfacer los 
gastos, basados en la Constitución Política de Colombia, la obligación de pagar es 
responsabilidad de todos y sobre estos indirectamente recaen los gastos públicos.  

A continuación, se muestra la composición del presupuesto 2021 en materia de 
funcionamiento, deuda e inversión:  
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Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
Se observa en la gráfica la composición del presupuesto 2021, la cual muestra 

los valores que el Estado está dispuesto a utilizar para llevar a cabo su función en 
conjunto. El valor total de presupuesto es ($313,9) billones. 

De acuerdo con la distribución para año 2021, en funcionamiento se estipulo 
$184,9 billones de pesos, servicio a la deuda $70 billones, y el monto de Inversión 
$58 billones; el contribuyente esperaría encontrase parte de la retribución de su 
inversión por pago de impuestos en el año.  

Se observa un leve aumento en comparación con el periodo inmediatamente 
anterior, que favorece a los sectores más desamparados por parte del gobierno.   

Un Estado sin inversión, es un Estado sin crecimiento, sin respaldo, poco lograra 
crecer y no garantizará la protección a sus activos, y la sostenibilidad no será 
garantizada. 
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Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
La sostenibilidad del gasto entre los años 2018 a 2020, es muestra del esfuerzo 

que está haciendo el Estado, para lograr las metas y favorecer el empleo en el sector 
público, y dar realizar aumento en el gasto social de manera paulatina, pero 
garantizando el favorecimiento a los menos favorecidos, estudiantes, comunidades, 
desplazados, y otros.  
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Fuente: DNP. 

 

En cuanto a lo correspondiente al trabajo, salud y educación se espera la 
posibilidad de mejora que se espera se manifiesten en los sectores, y dan garantía de 
la posibilidad de mayor participación por parte los mismos sectores.     

Para llevar a cabo esta meta, se espera la reforma estructural, y se planteara 
un análisis político, para ello se escogió la propuesta teórica de Dahl (1976), 
politólogo norteamericano que construye su concepto basado en cuatro 
orientaciones: Orientación empírica, normativa, política, y semántica. 

En este artículo, se avanzará en la construcción de unas bases conceptuales con 
la esperanza de contribuir al debate académico y que sirva de referente para la 
interpretación de la exposición de motivos emitida por el ministro de hacienda. 

La eficacia del estado para la consecución de este fin, constituye el pilar 
fundamental de la prosperidad de las naciones a partir del uso eficiente de los 
recursos fiscales.   

Para el caso del sistema tributario colombiano, objeto de nuestras 
indagaciones, se evidencia que las personas naturales y jurídicas, los comerciantes, 
los empresarios y en general todos los sectores productores de bienes y servicios, les 
ha interesado medir la eficacia de los impuestos y el valor retributivo del pago. 
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Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 
Se evidencia los valores adicionales que deben ser recaudados con el ánimo de 

brindar sostenibilidad económica, y esto permite manifestar que, en Colombia, no se 
ha llegado a impuestos eficientes, la idea de que estos sean cada vez más equitativos 
y generosos se quedó en el “querer hacer”, y el pagar algún día menos impuesto no 
se evidencia, todo por una imperiosa necesidad del estado al no generar recursos 
propios.  

Se deben establecer mecanismos para evitar el no pago por parte de los 
responsables, fomentando y generando expectativas de mejoras sociales, 
educativas, económicas, y políticas, de acuerdo con ellos. Esto con el fin de generar 
procesos equitativos, reglamentados y con manejo de garantías.  

Una vez tengamos igualdad en los procesos, el manejo de los impuestos sean 
claros, las perspectivas serán mayores gracias a la confianza, las personas naturales 
y jurídicas serán competitivas, eficaces, eficientes y responsables ante el fisco. 

El Análisis Político del poder retributivo de los impuestos de la Reforma 
Tributaria en Colombia 2021, el pago de impuestos hace parte de nuestra cultura 
como sociedad, esto refleja que el sostenimiento hace parte del gasto.  

El Estado como ente financiador garantiza que los recursos se destinen así: 
administración, defensa, educación y conservación de recursos naturales; con el paso 
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de los años esta premisa ha prevalecido sin discusión alguna, está es la principal 
causa de un estado que tiene la necesidad de recaudar, y la responsabilidad de 
brindar herramientas de eficiencia a sus contribuyentes. 

Se buscará los lineamientos que permitan medir el poder retributivo de los 
impuestos de la Reforma Tributaria Colombiana 2021, resultado de los 
planteamientos que buscan mejorar las fuentes de ingresos, defendiendo principios 
como equidad, e igualdad y que se determina por decisiones políticas, económicas, 
financieras y sociales. 

 

 

Fuente: OCDE 2022. 

 
Se refleja que Colombia de acuerdo con el indicador de GINI (medida económica 

que sirve para calcular la desigualdad de ingresos que existe entre los ciudadanos de 
un territorio, normalmente de un país) es uno de los países más desiguales en 
comparación con sus semejantes, se evidencia sobre los ingresos disponibles. Al ser 
un país de economía emergente se le dificulta lograr las expectativas económicas 
impositivas para plantear mejoras de eficiencia en las políticas fiscales del país.  
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Análisis Político 
 
Según (Salinas, 1998) busca acercamientos a la idea de que los objetivos y los 

instrumentos de la política para encarar los problemas sociales remite al tipo de 
acuerdos de la democracia acerca del bienestar socialmente necesario y las 
transformaciones requeridas para alcanzarlo. De acuerdo con el autor, el papel que 
juega la sociedad en la determinación de la política, y cómo impacta su efectividad es 
fundamental, para la Constitución Política de Colombia de 1991, la cual 
necesariamente debe existir en la sociedad y estado.  

Este Análisis Político del poder retributivo de los impuestos de la Reforma 
Tributaria Colombiana 2021, nos ayudara a contextualizarnos mejor en el país en que 
hoy en día vivimos, a escoger mejor entre las alternativas que tenemos y a influir en 
las posibles mejoras de las políticas públicas; con el fin de lograr los objetivos de 
manera eficaz y a menor costo. 

El Estado, como estructura jurídico-política que permite la organización de la 
sociedad, tiene como principal objetivo la satisfacción de las necesidades públicas de 
la colectividad que lo conforma y le da vida (Peralta C. 2015). Si la política es 
ineludible, también lo son sus consecuencias, quizás hubo un momento en el que se 
podía descartar esta afirmación considerándola una floritura retórica, pero hoy es una 
realidad brutal y palpable, porque tanto que la humanidad salte en pedazos, como el 
que se llegue a acuerdos políticos que permitan la supervivencia de nuestra especie, 
son cuestiones que están siendo determinadas en la actualidad por la política.     

 

Orientación Empírica 
 
La orientación empírica está relacionada con las ciencias naturales, pero 

también con las sociales, y de comportamiento. Sin embargo, la orientación empírica 
no se limita a la ciencia.  La ciencia solo es un desarrollo más sistemático y refinado 
de una orientación básica en toda persona. (Dahl Robert, 1976, p. 24-25). 

Entonces cuando hablamos de una orientación empírica la podríamos definir 
como: una creencia que puede ser falsa, dando respuesta a la pregunta ¿Cómo 
suceden las cosas en realidad? una de las repuestas serían las diferencias que se 
están mostrando la desigualdad y la brecha entre contribuyentes responsables cada 
día es más evidente.  
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Fuente: OCDE 2022. 

 
Se evidencia que la informalidad está alrededor del 60% en Colombia, esto 

desfavorece el recaudo efectivo, la libre competencia, el crecimiento económico, y lo 
más importante es reflejo de la incapacidad estatal para combatir la elusión y evasión 
en el país. 

 

Orientación Normativa 
 
El análisis normativo es característico de la religión y de la filosofía y se emplea 

sobre todo en temas tales como la ética y la filosofía política. (Dahl Robert, 1976, p. 
25-26). La orientación normativa como está encaminada a respaldar el Estado de 
derecho busca ¿un programa de inversión social a través de los impuestos?, si nuestra 
concepción es la de pagar impuestos, se debería garantizar el pago de ellos de una 
manera equitativa y práctica. 
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Orientación Política 
 
Este concepto busca brindar alternativas de gobierno que se encamine a 

favorecer a ciudadanos que han tomado la decisión de escoger una alternativa de 
programa de política fiscal. La esencia de la orientación política es la consideración 
de alternativas y de sus consecuencias. Las ganas de adoptar una política dependen 
tanto de los objetivos como de la vida. (Dahl Robert, 1976, p. 26). Los políticos deben 
velar por que todas sus decisiones estén destinadas a cumplir los objetivos 
propuestos de acuerdo con su plan de gobierno. 

El análisis de la política de un modo sistemático suele reflejar características 
especiales de una situación concreta, los objetivos particulares, y un análisis empírico 
extraído de algún campo especializado del saber (Dahl Robert, 1976, p. 26). La 
política involucra aquellos campos de importancia para la sociedad como el del poder 
retributivo de los impuestos.   

 

Orientación Semántica 
 
El análisis político no tiene una definición general, por lo cual dependerá de la 

interpretación que le dé, tales como libertad, revolución, son términos ambiguos que 
se necesita una interpretación, pero no general (Dahl Robert, 1976, p. 26). De 
acuerdo con esta orientación se busca aclarar el significado de conocimientos claves 
y dar el entendimiento necesario para el análisis planteado.  

Al reto de la insuficiencia en la obtención de recursos públicos y fuerte 
dependencia del sector extractivo, se suma un segundo reto, el de la inequidad en la 
recaudación. (Center for Econmic and social rigths, 2017). El poder retributivo de los 
impuestos, el análisis político, permiten medir la satisfacción del contribuyente 
partiendo de la base que los tributos, buscando un sentido de pertenencia, igualdad 
e inequidad.  
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..

 

Fuente: OCDE 2022. 

 
La grafica anterior permite evaluar la pobreza y la desigualdad de las anteriores 

décadas en Colombia, y se denota que es de las más altas de las OCDE. Hasta el año 
2015 se había logrado combatir este flagelo según (OCDE 2022) en alrededor de 22 
puntos porcentuales es decir 1,6 puntos porcentuales por año.   

 
 
La pobreza y la desigualdad han aumentado durante la etapa de pandemia de 

COVID 19 según (OCDE 2022) la pandemia ha generado impacto en el día a día de 
las personas y la forma de subsistir de estas, aumentando la pobreza del 36% al 42,5 
% durante el año 2020. Los hogares en Colombia de clase media han sufrido un gran 
revés en los ingresos. A finales de 2020 más del 70% de la población vivía de 
pobreza. La grafica muestra según indicador de GINI la de desigualdad aumento de 
1,8 puntos porcentuales a 2020. Esto ocurrió a pesar de los grandes esfuerzos 
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hechos por el estado Colombiano en apoyos económicos entregados a personas 
naturales y jurídicas.  

Analizando las anteriores interpretaciones, las reformas tributarias continuas 
en el país han fomentado una excesiva y compleja relación tributaria que afecta la 
aplicabilidad y eficacia del principio de seguridad jurídica en el sistema tributario 
colombiano (Espinal, et al 2016, p 206). Se puede manifestar que mediante este 
análisis del poder retributivo de los impuestos de la reforma tributaria colombiana 
2021, debería ser con eficiencia, confianza, veracidad, control, tecnología, eficacia y 
sensibilidad social para entender las necesidades del pueblo. 

Los modelos teóricos proponen que en los países democráticos sumamente 
desiguales, el votante medio, siendo relativamente pobre, demandará que se 
establezcan impuestos más altos para  llevar  a  cabo  la  redistribución (Meltzer y 
Richard, 1981 p. 42). Los impuestos, aunque constituyen uno de los principales 
centros de atención del estado colombiano, el control de ellos y la utilización de 
estos, están basadas en el desarrollo de nuestra sociedad. 

Revisando la corrupción es un funesto fenómeno es una grave amenaza contra 
las instituciones y el modelo del Estado Social y Democrático de Derecho (Peña A. 
2011). Para combatir la corrupción, y malos manejos de los tributos se debe 
garantizar en cualquier proceso que se tenga de tipo empresarial o por intermedio de 
individuos pertenecientes al ciclo productivo tales como proveedores, clientes, o 
terceros, que el cumplimiento en el aporte de los impuestos se garantice con 
estabilidad para el futuro, y sus contribuciones no serán mal utilizadas. 

Cuando la lesión al patrimonio público o a la afectación de intereses 
patrimoniales de naturaleza pública, se haya generado por explotación o apropiación 
de bienes o recursos públicos en beneficio de terceros. (Republica, 2022). Esta norma 
de transparencia prevención y lucha contra la corrupción, busca la implantación de 
normas anticorrupción dentro del mismo estado, evitar despilfarros por parte de los 
administradores de los recursos económicos, y normas anti-evasión y anti-elusión, 
para formalizar la inversión social en partidas dignas.   

Es evidente la situación actual y se está frente a una gran oportunidad, como la 
de redistribuir las cargas impositivas, entre personas naturales y jurídicas de manera 
equitativa, equilibrada y ampliando la base contributiva.    

Finalmente, la simplificación del sistema y la eliminación de muchos de sus 
tratamientos diferenciales permiten mayor efectividad en el control de la evasión y 
elusión fiscal; trae mejoras en equidad vertical y horizontal (Concha T. et al 2017 p 
40), es importante lograr una abreviación del tributo que brinde efectividad en 
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recaudo y administración, esto con el fin de racionalizar beneficios y garantizar mayor 
equidad.    
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